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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O R D E N  de 17 de abril de 1939 

adm itien do  al servicio , sin im 
posición de 'sanción , al O ficial 
prim ero  de la ex tingu ida  D irec
ción G en e ia l d e  M arruecos y  
C olonias don Jesús R a fael Ba- 
laguer Jordá.
l imo. Sr.: V is ta  la inform ación 

Instruida, de conform idad  con la» 
Ley de 10 de febrero  último, al 
Oficial primero de la ex t ingu ida  
D irección G en e ra l  de M arruecos  
y  C o lo n ias  don Jesús  Rafael Ba- 
íag ue r  Jo rdá , esta V icepres iden
cia del Q ob ie rno  h a  acordado  la 
adm isión  ál servicio de dicho fu n 
cionario. sin imposición de san
ción alguna.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos opor tunos.

D io s  g u a rd e  a V . I. m uchos  año¿ 
Burgos, 17 de abril  de 1939.— 

A ñ o  de la Victoria».FRANCISCO G. JQRDANA.
l im o. St . Jefe del Servicio N a c io 

nal de M arruecos  y  C olon ias .— 
Burgos,

O R D E N  de 17 de abril de 1939 
a d m itien do  al servicio, sin im 
posición de sanción , al A u x ilia r  
de A rch ivo  de la extingu ida  D i
rección G enera l de  M arruecos  
y  C olonias don L u is G on zá lez  
M a rtín ez .
l im o  Sr.: V ista  la inform ación

Ins tru ida , de conform idad  con la 
Ley de 10 de febrero último, al 
A u x i l ia r  de A rchivo  de la extin
gu ida  D irección G en e ra l  de M ar 
rruecos y  Colon ias  don  Luis G o n 
zález M art ínez ,  esta V icep res iden 
cia del G o b ie rno  h a  acordado  la 
admisión al servicio de dicho fu n 
cionario, sin imposición de san* 
ción alguna.

Lo que com unico  a V . I. a los 
efectos opor tunos.

D i 3 s g u a rd e  a V . I. m uchos  año.» 
B urgos 17 de abril  de 1939.— 

A ñ o  de la Victoria».
FRANCISCO O. JORDANA.

Hmo. Sr. Je fe  del Servicio N ació -  
n a l  de  M a r ru e c o s  y  C o lon ias .— 
Burgos.

O R D E N  de 18 de abril de 1939 
nom brando  D irec to r  de los S er
vicios de experim entación  en los 
T erritorios españoles del G o lfo  
de G uinea  al In g en ie ro  A g ró 
nom o d on Jaim e N o s t i  N a v a .
Excmo. Sr.: D e  confo rm idad

con la p ropuesta  fo rm ulad a  por 
V . E., se n o m b ra  Ingen ie ro  A g ró 
nom o D irec to r  de los Servicios de 
E xperim entación  afectos al Servi
cio A gronóm ico  de los Terr i to r ios  
españoles del G olfo  de G u in e a  al 
Ingen iero  A g ró no m o  don Jaime 
N o s ti  N av a ,  con derecho al p e r 
cibo de los haberes  que dicha» p la 
za tiene asignados en el vigente

Presupues to  y en las condiciones 
que de term inan  el Esta tu to  G e 
nera l  de F uncionarios  Coloniales 
y demás disposiciones en vigor.

Este nom bram ien to  ten d rá  el 
carácter provisional que en su a r 
tículo séptimo preceptúa» el D e c re 
to núm. 246 de 12 de m arzo  de 
1937.

Dios guarde  a V. E. m uchos 
años.

Bureos, 18 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.

Excmo Sr. G o b e rn a d o r  G en e ra l  
de los Terr i to r ios  españoles del 
Golfo  de G u in e a .—Santa Isabel

MINISTERIO DE H A -  CIENDA
O R D E N  de 18 de abril de 1939 

señalando  el recargo que debe  
cobrarse por las A d u a n a s  en  
las liqu idaciones de los d ere 
chos de A ra n ce l d u ran te  la ter
cera decena del m es de abril. 
limo. Sr.: D e  conform idad  con

lo prevenido  en la  O rd e n  de la 
Ju n ta  Técnica» del Estado, de 28 
tfe enero de 1937, inserta  en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  de 31 del propio mes, 

Este M in is ter io  se ha  servido 
d isponer  que el recargo que debe 
cobrarse por  las A d u a n a s  en las 
liquidaciones de los derechos de 
A rancel,  co rrespondien tes  a la»s 
mercancías im portadas  y  expo rta 
das por las m :smas d u ran te  la te r 
cera decena del p resen te  mes, y 
cuyo pago haya» de efectuarse en 
m oneda  de p la ta  española o bi
lletes del Banco de España, en 
vez de hacerlo  en oro, será de 
ciento noventa  y  cuatro  enteros 
con catorce centésimas p o r  ciento.

JLo que comunico a V. I. pr»ra 
s-u conocim iento  y efectos.

D ios  guarde  a V . I. m uchos 
años.

Burgos, 18 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria . AMADO.
Sr. Jefe d e i  Servicio N a c io n a l  de 

A d u a n a s .

M IN IS T E R IO  DE IN DUSTRIA Y COMERCIO
O R D E N  de 20 de abril de 1939 

creando la uRam a de la C o n s
trucción v  Reparación del M a 
terial M ó v il F e rro v ia r io ” .
limo. Sr.: El esfuerzo e x t ra o rd i 

na rio  a que ha  es tado som etido  el 
material  ferrov iar io  en n u e s t r i  
s.ona, m ult ip l icándose  para  satis
facer las  im periosas  necesidades 
de la guerra  y  del tráfico, y sui 
p o de r  ser deb idam en te  a tend ido ,  
repues to  y  rep a ra do  p o r  tener  que  
pres ta r  nues tro s  talleres a tención  
preferen te  a la p roducc ión  de m a 
terial bélico, y  el desas troso  esta
do  en que  se recupera  el p ro c e 
den te  de la que  fué zona roja, 
p lan tea  con to d a  in tens idad  el 
p rob lem a de la reconstitución  de 
estos im portan tes  elementos.

En la fase reconstructiva,  v  
d ad a  la im portanc ia  que  el t rá f i 
co reviste en tod o s  los aspectos, 
es éste ind u d ab lem en te  el p r im e 
ro  v  más im portan te  p rob lem a  A  
oue  h a b rá  que a tender  s igu iendo  
los o e d :dos o n o rm as  de ¡os or< 
g r ^ s m e s  competentes.

Para resolverlo o rd en ad am e n te  
v en condiciones de máximo ren 
dim iento , para  repar t i r  el t r a b a i i  
en la fo rm a más eficaz, u t i l izando  
a las indus tr ia s  especializadas e 
im p ro v isan d o  la posible alisten* • 
cia d e j a s  que sin esa especializa
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ción pueden contribuir al general 
esfuerzo, se considera necesario 
crear el organism o regulador que, 
ajustado a la Ley de 16 de ju ln  
de 1938, pueda en su oportunidad 
encuadrarse en la Sección di 
Transform ación de la Comisión 
Reguladora de los Metales.

De manera más o menos transí 
toria, y atendiendo a las circun.- tancias, deberán figurar en el o r 
ganism o que se crea, en represen
tación de las actividades económi
cas, además de la de los industria 
les dedicados a estas actividades, 
la de los sum inistradores de pr - 
meras materias y la de los usua 
rios, a fin de com pletar todas las 
representaciones y hacer más efi 
caz la acción de conjunto.

Por cuanto queda expuesta, 
veneo en disponer:

Artículo 1 °—Con arreglo a la 
Lev de 16 de julio de 1938, se ere? 
la Rama de la Construcción v R e
paración del M aterial M óvil Fe 
rroviario, que quedará encuadra 
da, en su día, en la Sección de 
Transform ación de la Comisión 
Reguladora de los Metales.

Artículo 2 .2—Todas las Entida
des y particulares que se dedi
quen a las actividades de la coir 
petencia de esta Rama, quedarár 
obligadas al cumplimiento de las 
norm as que de ella emanen, en 
v irtud  de las facultades que se le 
atribuyen en la presente O rden o 
que en el futuro se le confieran 
po r el M inisterio de Industria y 
Comercio.

A rtículo  3.2—La Rama de la 
Construcción y  Reparación dei 
M aterial M óvil Ferroviario se 
constituirá, en su pleno, de la s i 
guiente form a:

U n Presidente, nom brado por 
el G obierno, a prophesta del M i
nistro  de Industria y  Comercio.

U n  V ocal nato representante 
del Servicio N acional de Indus tria.

U n  Vocal nato  representante 
del Servicio N acional de Ferrocarriles.

Siete Vocales representativos: 
uno por los sum inistradores de 
prim eras materias, tres por los ta 
lleres mecánicos, representando, 
respectivamente, a las factorías es
pecializadas en el m aterial de trac 
ción yNtnóvil y  a las demás que 
actúan como auxiliares: uno po r

los usuarios con taller de repara
ción; dos por los usuarios.

Los elementos técnicos o esp:- 
cializados que transitoria o p e r
manentemente considere conve 
niente el M inisterio de In d u s tru  
v Comercio incorporar a la Rama.

U n Secretario, nom brado por el 
M inistro de Industria y Comercio, 
a propuesta del Presidente de la 
Rama.

Articulo  4.2—Los Vocales na
tos serán nom brados por los M i
nistros correspondientes, a p re 
puesta de los Servicios Nacionales 
que han de representar.

Artículo  5.2—Los Vocales repre
sentantes de las actividades eco
nómicas, a propuesta de las m is
mas y a través, en su caso, de las 
r rgamzaciones existentes, s e r á n  
nom brados por el M inisterio d : 
Industria y Comercio los cinco 
prim eros y por el de Obras P ú 
blicas los dos últimos*.

Tan pronto el desenvolvim iento 
de las organizaciones sindical®* 
permita a éstas facilitar represen
taciones de las actividades afectas 
a esta Rama, ocuparán dichos re- 
nresentantes los puestos de Voca 
les en este grupo, haciéndose !a 
designación en la forma que se 
determine por el M inisterio d - Organización y Acción Sindical.

En forma análoga se nom brarán 
Vocales suplentes.Artículo  6.2—-Son funciones de 
esta Rama todas las que, adecúa 
das a la actividad económica^ que 
ha de regular, señala el artículo 
tercero de la Ley de 16 de julio 
de 1938.

En plazo no superior a sesenta 
días desde la fecha de su consF- 
tución. la Rama elevará al Mini* 
.terio de Industria  y  Comercio la propuesta de determ inación de las 
funciones especificas que le com 
peten, de acuerdo con el artic i- 
lo 12 de la Ley y  de las norma* 
generales a seguir para realiza ' 
sus fines.

A rticulo  7.2—La Rama se cons" 
titu irá  en un plazo máximo d® 
quince días, a partir de la publica 
ción de la presente O rden en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES 
T A D O . U n a  vez constituida, en 
un plazo de trein ta días deberá 
presentar al M inisterio de Indus
tria  y  Comercio, para su aproba
ción, el Reglamento para su ré

gimen interior, incluyendo la fo r
ma de arbitrar los ingresos preci
sos para atender a sus gastos.

Artículo 8.2—La Rama somete
rá a la aprobación del M inisterio 
de Industria y Comercio, anual
mente, sus presupuestos de ingr: 
sos y gastos, y rendirá cuentas al 
final de cada ejercicio ante el 
mismo D epartam ento.

Artículo  9.2—Q uedan deroga
das todas las disposiciones que se opongan al cumplimiento de esta 
Orden.

Artículo transitorio.—En tanto 
no se apruebe por el M inisteri . 
de Industria y Comercio el R eglamento para el régimen interior 
de la Rama, el Presidente de ¡i 
misma quedará autorizado pai i 
proponer al M inisterio de Indu^ 
ti ia v Comercio la adopción d : 
aquellas medidas necesarias, tanto para el funcionamiento interno 
de aquélla como para la atención 
urgente de sus finalidades.Lo que comunico a V. I. a lo 5 
efectos oportunos.Dios guarde a V. I. muchos 
años.Bilbao, 20 de abril de 1939.— 
A ño de la V ictoria.

J. A. SUANZES
limo. Sr. Subsecretario de Industria y Comercio.

O R D E N  de 20 de abril de 1959 
creando la “Rama del P lom o”.
A  partir del 18 de julio de 1936 

dejó de funcionar el “Consorcio 
del Plomo”, organismo constituí" 
do por R. D. de 9 de marzo de 
1928 para regular esta im p u ta n 
te y  característica ram a de nues
tra  economía, desarticulada du
rante la guerra de liberación, por 
radicar en la zona que detentaron 
los comités rojos, una parte in r  
portante de las minas y estableci
mientos de beneficio.La vuelta a la norm alidad exi
ge la más rápida puesta en va»lor 
de esta riqueza, que afecta a nuestra  economía interna y a nuestro 
Comercio Exterior. El organismo 
coordinador, absolutam ente nece 
sario dadas las especiales circuns
tancias, debe restablecerse, pero 
ajustándose a las modalidades y

f^receptos de la  Ley de 16 de ju- io de 1938 que, unificando en Jo 
que les es común todos estos or

ganismos y su nom enclatura, pre-
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vee esta m odalidad. Son tan a n r  
plias las funciones que a tenor  
de lo d ispuesto en dicha Ley p u e 
den concedérseles, que entre  ellas 
p odrán  incluirse las que se d i g 
n a ro n  a! ‘'Consorcio  del P lom o” 
en el Decre to  de su creación, evi
tando  desorientaciones iniciales, y 
sin perjuicio  de revisarlas p ara  
acoplarlas a» las m odalidades  ac
tua les  y a la política económica 
del nuevo Estado.

Por cuanto  queda  expuesto, dis
pongo:

^4r/ícu/o 1.2—Con arreglo a la 
Ley de 16 de julio de 1938 se 
crea» la R am a del Plomo, que qu e 
dará  en cuad rada ,  en su día, en 
la Com isión  Reguladora» de los 
M etales.

A rticu lo  2.2—Todas las E n tid a
des y part icu lares  que se ded iquen  a las actividades de la com peten
cia de esta Rama, q u ed a rán  obli
gadas  al cumplimiento  de las n o r 
mas que de ellas em anen a v ir tud  
de las facu ltades  que se le a tr i
b uyen  en la presén te  O rd en ,  o 
que, e& lo fu tu ro  se le confieran 
po r  él M in is ter io  de In d u str ia  y 
Comercio.

A rticu lo  3.2— La R am a estará 
in teg rada  po r  las tres Secciones 
siguientes:

Sección dé Producción.
Sección de T ransform ación .
Secc.ón de Comercio.
A rticu lo  4.2— La R?»ma del P lo

m o estará consti tuida en su pleno 
en la form a s iguiente :

U n  Presidente nom brado  p o r  el 
G ob ie rno  a p ropuesta  del M in is 
tro de In d u str ia  y Comercio.

L o s  Presidentes ,  Secretarios, 
Vocales N atos  y Representativos 
de las tres Secciones que integran 
la R a n a .

Los elem entos técnicos o espe
cializados que t rans ito r ia  o p e r 
m anen tem en te  considere conve' 
n iénte  el M in is ter io  de Industria  
y Com ercio  incorpora r  a la Ra»ma

U n  Secretario  nom b rad o  po r  e 
M in is tro  de In d u str ia  y  C o m er  
ció a p ropuesta  del P res iden te  d< 
la Rama.

A rtícu lo  5.2— Las Secciones di 
l a  R am a del Plomo estarán  cons 
t i tu ídas  en la s iguiente  fo rm a:

U n  P res iden te  n o m b rad o  d.oi 
el G o b ie rno  a p ro p ue s ta  del Mi 
uis tro  de In d u s t r ia  y  Comercio.

Los Vocales N a to s  y Represen 
tativos de la Sección.

U n  S e c r e t a r i o  n o m b r a d o  p o r  el 
VLinistro de I n d u s t r i a  y C o m e r -  
ñ o  a propuesta» del  P r e s i d e n t e  de 
a R a m a .

A r t í c u l o  6 . 2— A l  o b j e t o  de r e '  
i u c i r  el m í n i m o  i n d i s p e n s a b l e  el 
v o l u m e n  a d m i n i s t r a t i v o  de es tos  
3r g a n i s m o s ,  el P r e s i d e n t e  y  S e c r e 
tar ia  de la R a m a  p u e d e n  s er  P r e 
s i dent e v S e c r e t a r i o  de c u a l q u i e r  
Sección,  de  dos  o de le*s t res .

A r t í c u l o  7.2— L os  V o c a l e s  N a 
tos de las  S ec c io n es  s e r á n ,  c o m o  
m í n i m o ,  los s i g u i e n t e s :

Sección de Producción
U n  V o c a l  R e p r e s e n t a n t e  del  

Ser vi ci o N a c i o n a l  de M i n a s  y 
C o m b u s t i b l e .

Sección de Transformación
U n  V o c a l  R e p r e s e n t a n t e  del  

Ser vi ci o N a c i o n a l  de M i n a s .
U n  V o c a l  R e p r e s e n t a n t e  del  

Ser vi ci o N a c i o n a l  de I n d u s t r i a .
Sección de Comercio

U n  V o c a l  R e p r e s e n t a n t e  del 
S er vi ci o N a c i o n a l  de C o m e r c i o  y 
Pol í t ica  Arancelaria».

A r t í c u l o  8 . 2— L os  V o c a l e s  R e 
p r e s e n t a t i v o s  de las  d i s t i n t a s  a c 
t i v i d a d e s  de la p r o d u c c i ó n  en las  
d i f e r e n t e s  Secci ones ,  s e r á n  los si
g u i e n t e s :  •

Sección de Producción
Seis Vocales Represen ta tivos  de 

los productores ,  uno  po r  la M ina  
A rrayanes ,  p r o p e d a d  del Estado, 
uno por la m inería  de Jaén-C iu- 
dad Real, uno por la de M urcia- 
G ran ad a -A lm e r ía ,  uno por Anda»- 
luc ía -Ex trem adura , uno  po r  Ca- 
ta lu ñ a -A ra g ó n  y uno por el N o r 
te de España.

Sección de Transformación
C u a tro  R epresen tan tes  de las 

E ntidades  fund idoras .
T res  R e presen tan tes  de las En' 

t idades  fu nd ido ras  elaboradoras .
Sección de Comercio

U n  R epresen tan te  de los pro 
ductores.

U n  R epresen tan te  de las Enti 
dades  fund ido ras .

U n  R epresen tan te  de las Enti  
dades  e laboradoras .

U n  R epresen tan te  de los alma 
cenistas.

A rticu lo  9.2—Los Vocales N a  
tos serán nom brados  por el Mi

n is t e r i o  de I n d u s t r i a  y Comercie  
a p r o p u e s t a  de l  Servi ci o Nació* 
na l  q u e  h a n  de r e p r e s e n t a r .

A r t í c u l o  AL— Los  V o c a l e s  Re
p r e s e n t a n t e s  de las  ac t ivi dades  /  
e c o n ó m i c a s  s e r á n  n o m b r a d o s  por 
el M i n i s t e r i o  de I n d u s t r i a  y Co
m e r c i o  a p r o p u e s t a  de  las mismas 
y a t r avé s ,  en s u  caso,  de las or
g a n i z a c i o n e s  e x is te n te s .

T an  pron to  el desenvolvimien
to de las organizaciones sindica
les perm ita  a dichas organizacio
nes facilitar representaciones de 
lás actividades afectas a esta Ra" 
ma, ocuparán  d:chos Representan
tes los puestos de Vocales en este 
grupo, haciéndose  la designación 
en la form a que se determine por 
el M in is ter io  de Organización y 
Acción Sindical.

En form a análoga» se nombra
rán Vocales suplentes.

A r t í c u l o  11.—La Ram a del Plo
mo y cada una de las Secciones 
que la in tegran , podrán  crear a 
p ropuesta  del P residen te  de aqué
lla». Com ités  perm anentes ,  cuya 
composición y funciones 
p rev iam ente  ap robadas  por el Mn 
nisterio de In d u str ia  y Comercio,

A r t í c u l o  12.—El Presidente de 
la R am a del Plomo, podrá  pro
poner  al M in is te r io  de Industria 
v Com ercio  la creación de las De
legaciones de Z o n a  que estime 
convenientes, así como su compo
sición. facu ltades y el nombre del 
D elegado  que deba estar al frente
de cada una.A r t í c u l o  13 — S o n  funciones de 
la Ram a del Plomo, todas  las que, 
adecuadas  a la  actividad econó
mica que ha  de regular,  señala el 
artículo tercero  de la Ley de ¿o 
de iuh‘o de 1938.En plazo no superio r  a sesenta 
dlías desde la fecha de su consti
tución elevará al M inisterio  
In d u s tr ia  y Com ercio  la propues
ta de las funciones específicas 
le competen, de acuerdo  con el 
artículo 12 de d icha Ley y de las 
no rm as  generales  a seguir par 
rea l izar sus fines.

A rtícu lo  14.— L a» Ram a del 
m o p ro p o n d rá  al M in is ten o  ao 
In d u s t r ia  y  C om ercio , en un p l a ^  
no  su pe r io r  a t re in ta  días desoe a 
fecha d.e su consti tución, el 
g iam en to  in te r io r  p o r  que ha 
r e g i r s e  inc lu y en d o  l a  forma 
a rb i tra r  los ingresos  precisos p**

• a tender  a -sus gastos.- 1 A rticu lo  1 5 - L a  Ram a del -PW
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mo someterá a la aprobación d :1 
Ministerio de Industria y C om er
cio su presupuesto de gastos v 
rendirá cuentas al final de cada 
•ejercicio ante el citado D eparta
mento.

Artículo 16.—Dentro del plazo 
de veinte días, a partir de la pu 
blicación de la presente Orden en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES 
TA D O , deberá quedar constituida 
la Rama del Plomo en la forma 
indicada.

Artículo 17. — Quedan deroga
das todas las disposiciones que se 
opongan al cumplimiento de !a 
presente Orden y disueltos los O l 
ganismos oficiales que afecten a la 
Industria M inero M etalúrgica del 
Plomo que comprende esta Rama 
que se crea, a la que entregarár 
toda su documentación y fondos 
previas las correspondientes for 
malidades.

4 Artículo transitorio 1.—En tan
to no se apruebe por el M iniste
rio de Industria y  Comercio la

propuesta a que se refiere el p á
rrafo segundo del artículo 13 ae 
esta Orden, serán funciones espe
cíficas de esta Rama las que ex 
presamente les asigne este Minis 
terio, a tenor de las circunstan 
cias, y teniendo presente las bases 
del Real Decreto de 9 de marzo 
de 1928.

Artículo transitorio 2 .—En tan” 
to no se apruebe por e'1 M iniste
rio de Industria v C o m erlo  e! 
Reglamento para el régimen inte
rior de la Rama, el Presidente d :  
la misma quedará autorizado para 
proponer al M inisterio de Indus
tria v Comercio la adopción de 
aquellas medidas necesarias para 
el funcionamiento interno d* 
aquélla.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao. 20 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

J. A. SUANZES
limo. Sr. Subsecretario de Indu.>

tria y Comercio.

M INISTERIO  D E  DE
FEN SA  N A C I O N A L

Subsecretaría del Ejército
 — — — — —

SUMINISTROS
O R D EN  de 20 de abril de 1939 

reduciendo la ración de pienso 
del ganado de las U nidades que 
estaban empleadas en operacio
nes de guerra.

Term inadas las operaciones de 
guerra y no estando sometido, por 
jtanto, a m ayor trabajo  el ganad > 
de las U n idades que antes estaban 
empleadas en operaciones activas 
$|ue el de las de retaguardia, !a ra 
¡ción de pienso será, a partir del 
día primero del próxim o mes de 
mayo para todas ellas, la fijad * 
en la Orden de 6 de septiembre 
de 1938 (B . O. núm. 78) de trex 
Kilogramos de cebada y seis k i
logram os de paja, con excepción 
del ganado existente en las U ní 
dades hospitalarias de VetVrina 

el cual continuará devengan 
do la de cuatro kilogram os de ci 
bada y cuatro kilogram os de oaia, 
rifada en Orden de 22 de octubrj 
de 1938 (B . O. núm. 115). I

Burgos. 20 de abril de 1939. — 
Año de la V ictoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

A scensos

O R D EN  de 13 de abril de 1939 
publicando debidamente recti
ficada la de 13 del actual (B O 
LETIN  O F IC IA L  número 105), 
confiriendo el empleo de C a p r  
tan provisional de InfanteUa al 
Teniente de d :cha Arma don 
G erardo M anzano Argote.

Padecido error de imprenta en 
la publicación de la Orden de esta 
Subsecretaría, fecha 13 d e l  co
rriente (B . O. núm. 105), se pu 
blica a continuación debidamente 
rectificada.

''Por haber asistido con aprove . 
chamiento al segundo curso cele 
brado en la Academ ia M ilitar d¿ 
Tauhima, adquiriendo aptitud pa 
ra ejercer el mando de Batallón de 
infantería, se confiere el empleo 
de Capitán provisional de dicna 
Arma al Teniente profesional don 
Gerardo M anzano Argote.

Burgos, 13 de abril de 1959.— 
Año de la V ictoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 20 de abril de 1939 
confiriendo el empleo de Capim 
tán provisional de Infantería al 
Teniente provisonal procedente 
de A lférez-A lum no don Jo s i  
Mena y V ieyra de Abreu.

Por haber asistido con ap ro v e  
chamiento al segundo curso cele
brado en la Academ ia M ilitar da 
Tauhima, adquiriendo aptitud pa* 
ra ejercer el mando de Batallón 
de Infantería, se confiere el em< 
pleo de Capitán provisional d *  
dicha Arma, con antigüedad d t 
20 de febrero de 1939, al Tenieu« 
te de dicha escala y Arma, proce
dente de Alférez-Alumno, d o n  
José  Mena y V ieyra de Abreu.

Burgos, 20 de abril de 1939. 
A ño de la V ictoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 20 de abril de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to superior al Alférez provisicr 
nal de la Milicia de FE T  y da 
las JO N S  don Pedro Vidarte 
G il
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 5 de abril d i 
1938 (B . O. núm. 532), se ascien* 
de al empleo de Teniente provi
sional de la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. N . S., con la antigüe
dad de 15 de diciembre de 1938, 
al Alférez de dicha Escala don 
Pedro Vidarte Gil.

Burgos, 20 de abril de 1939.—» 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 20 de abril de 1959 
confirmando el empleo de Bri
gada a don Felicísimo Peralta 
Rodríguez.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales de fecha 20 de 
marzo de 1937 (B . O. núm. 151) 
se confirma el empleo de Briga
da, con la antigüedad de dicha 
fecha, al del Regimiento de Infan
tería Burgos, 31 don Felicísimo 
Peralta Rodríguez.

Burgos, 20 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria —El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
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ORDEN de 20 de abril de 19*  
confiriendo el empleo superioi 
inmediato al Brigada de Infan
tería don Tomás González Cam 
sado.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo de Alférez de Infantería 
con la antigüedad de 20 de mar
go de 1937, al Brigada de la pro
pia Arma don Tomás González 
Casado, colocándose en el escala
fón de su nuevo empleo a conti
nuación de don Félix Beltrán del 
Castillo.

Burgos, 20 de abril de 1939.— 
Afio ae la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Yaldés Cavanilles.

0R D E N  de 20 de abril de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to al Btigada de Infantería don 
fAgapito Muñoz Trigueros.

„ En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo de Alférez de Infantería, 
con la antigüedad de 20 de marzo 
de 1937, al Brigada de la propia 
Arma D. Agapito Muñoz Trigue
ros, colocándose en el escalafón 
de su nuevo empleo a continua
ción de don Juan Mesa Román.

Burgos, 20 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Yaldés Cavanilles.

ORDEN de 20 de abril de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to al Sargento de Ingenieros don 
Juan Cubillas Capel.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato, con antigüedad 
de 20 de marzo de 1936, al Sar
gento del Grupo Mixto de Zapa
dores para la División de Caba
llería don Juan Cubillas Capel, el 
cual continuará en su actual des
tino.

Burgos, 20 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Asimilaciones
ORDEN de 18 de abril de 1939 

confiriendo la asimilación de 
Capitán Médico al Teniente Mé
dico asimilado don Florindo 
Conde Salvador.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se confiere la asimilación de 
Capitán Médico al Teniente Médi
co, asimilado, don Florindo Con
de Salvador, el cual se hará cargo 
del Servicio de Otorrinolaringolo
gía del Hospital Militar de Bur
gos, constituyendo un Equipo de 
dicha especialidad, sin perjuicio de 
que este Oficial continúe encarga
do de la asistencia facultativa a 
las fuerzas y Servicios de su Cuar
tel General.

Burgos, 18 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

B a j a s

ORDEN de 13 de abril de 293! 
publicando debidamente rectifi 
cada la Orden de 13 del actúa 
(BOLETIN OFICIAL núme 
ro 104), dando de baja en l  
escala provisional de InfanterU 
al Alférez de la misma don Jo 
sé Abel Domínguez García j 
otro.
Padecido error de imprenta ei 

ia publicación de la Orden de esi 
Subsecretaría, fecha 13 del actúa 
(B. O. núm. 106), se publica a con 
tinuación debidamente rectificada 

Cesan en el empleo de Alrére: 
provisional de Infantería don Jo^ 
A.bel Domínguez García y don To 
sé Iglesias Alonso, los cuales que 
Jarán en la situación militar qui 
es corresponda.

Burgos, 13 de abril de 1939.- 
\ñ o  de la Victoria.—El Genera 
Subsecretario del Ejército, Lui: 
baldés Cavanilles.

A D M I N I S T R A 
CION CENTRAL
MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Servicio Nacional de Agricultura
Normas para la distribución de

hilo sisal para gavillar.
Reanudada la fabricación na

cional de ovillos de hilo sisal pa-< 
ra gavillar y acordada la impor
tación de las cantidades precisas 
para atender la»s necesidades agrí
colas de la presente campaña de 
siega cereal, al objeto de proce* 
der a su más acertada distribución 
y empleo, se aplicarán las presen*’ 
tes normas:

1.-—Cuantas entidades agríco
las y distribuidores habituales de 
hilo sisal para gavillar deseen par
ticipar en la distribución del dis
ponible en la presente campaña 
deberán solicitarlo de este Servi* 
ció Nacional de Agricultura den
tro del plazo de ocho días, en ins
tancia debidamente reintegrada 
por Timbre, indicando sus nece
sidades por meses y por provincias

Las entidades agrícolas acompa
ñarán declaración jurada de que 
sus peticiones corresponden a la 
suma de las peticiones individur 
les comprobadas que tengan en 
su poder, asá como declaración ju
rada de las cantidades que hayan 
distribuido en los seis años ante- 
rioresVpor cada provincia.

Los comerciantes distribuido* 
res habituales de sisal acompaña- 
rán copia del recibo corriente de U 
contribución industrial que acre
dite su condición, así como de
claración jurada de las cantid'a* 
des que, por provincias, hayan 
distribuido en los seis años an
teriores.

Se desecharán cuantas peticio- 
nes no vengan acompañadas de 
los datos prescritos en la presente 
norma.

2.-— El Servicio Nacional ót 
Agricultura, a la vista de las pe
ticiones que reciba y de los ante 
cedentes de que disponga, acorda
rá las cantidades provisionales y 
definitivas que cada peticionario 
podrá adquirir al precio y en las 
condiciones que señalarán en ti 
momento oportuno. ,.

3.-—Los precios del fardo de hi
lo sisal sobre almacén de v e n ta  
directa a*l consumidor, se fijarán
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(para cada mercado por las respec
tivas Secciones Agronómicas.

Dicho señalamiento se hará a»u* 
mentando el precio-base sobre va
gón-puerto o sobre vagón-fábrica 
en los gastos de transporte por la 
vía más económica y en un por
centaje del precio-base para aten
der a los diferentes gastos y be
neficios de los distribuidores. Es
te porcentaje será un cinco como 
máximo para las entidades a»gríco- 
las y precisamente un veinticinco 
para los comerciantes distribui
dores.
• 4.3—Todas las entidades agrí

colas y distribuidores de sisal pa
ra gavillar, quedan sujetos a» la 
vigilancia de precios y a la ins
pección de la distribución que 
ejercerán las Secciones Agronó
micas provinciales, quienes pro
pondrán las sanciones que proce
dan en casos de infracción.

5.- — Q ueda terminantemente 
prohibida la venta de hilo sisal

fara gavillar, especialmente a las 
ábricas, sin orden expresa» de este 

Servicio N acional.
Lo que se publica para general 

conocimiento en cumplimiento por 
aquéllos a quienes afecta.

Burgos, 20 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio, Uzquiza.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria
RESOLUCION

Visto el expediente promovido 
en virtud de la  instancia formula
da por don Arturo B ressel Marca, 
como apaderndo de la S. A. M a
quinista y Fundiciones del Ebro, 
por la que solicita autorización 
para adquirir una máquina man- 
drinadora para barra de 60 m/m e 
instalarla en los citados talleres, 
destinada al trabajo de piezas de 
«náquinas-herramientas y de au
tomovilismo;

Resultando, que en la tram ita
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos e*i* 
g-dos en el Decreto de este Mi- 

-Bisterio, de fecha 20 de agosto úl
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
trañsform.ición de las existentes; 
que la 'in d u sn ia  de referencia es
tá incluida en el grupo d) de la 
uas.ficación establecida en el ar

ticulo segundo del citado Decre
to, correspondiendo, por tanto, a 
este Departamento el otorgar la 
autorización reglamentaria;

Considerando que se hallan ju s
tificados los razonamientos en que 
la empresa de referencia basa su 
petición y que de su iniciativa pue
den derivarse estimables benefi
cios para la» Economía Nacional,

Esta Jefatura del Servicio Na- 
c*onal de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto:

Conoeder a don A rturo Bres- 
«el M arca, como apoderado de la 
S. A., M aquinista y Fundiciones 
del Ebro, la autorización que soli
cita para adquirir una máquina 
mandrinadora para barra de 6C 
milímetros e instalarla en los ci
tados talleres, destinada al traba
jo de piezas de máquinas-herra
mientas de automovilismo, con 
arreglo a las condiciones siguien
tes:

Condiciones generales 
! 1.3 L a  presente autorización
sólo se considerará válida para el 
peticionario de referencia.

2.3 La puesta en marcha» de ia 
instalación habrá de realizarse en 
e! plazo máximo’ de diez días con
tados a partir de la fecha de re- 
rtpción de la maquinaria en fá
brica, pasado el cual sin realizarla 
se considerará anulada la autori
zación.

3.3 El interesado comunicará 
a la» Delegación de Industria de la 
provincia de Zaragoza ia recep
ción en fábrica de la maquinaria 
importada, para que por la mis
ma se compruebe que responde al 
permiso de importación.

4.3 U na vez terminada la ins
talación, lo notificará a la D elega
ción de Industria, para que ésta 
proceda a la extensión de la co
rrespondiente acta de comproba
ción v autorización de funciona
miento.

5.3 Esta autorización no supo
ne la de importación de m aqui
naria, la que deberá solicitarse en 
la» forma acostumbrada, acompa
ñándose un ejemplar d :.*l B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
en que se publique la resolución 
favorable o copia de ésva exten
dida por la Delegación Je  Indus
tria, a fin de que del aoális’s de 
*a! solicitud se concrete i a impor
tación au» hubiera de autorizarse.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

B ilbao, 13 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional die Industria, 
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la D elega

ción de Industria de Zaragoza*

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia formu
lada por don José M aría Balasch 
y Cuyás, por la que solicita auto
rización para ampliar la  instala* 
ción de maquinaria en el Labora
torio Químico-Farmacéutico, que 
con el nombre “Laboratorio Fé* 
nix” tiene establecido en San Se* 
basfián;

Resultando que en la tramita
ción del mencionado expediente se 
han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este M i
nisterio de fecha 20 de agosto úl* 
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia está 
incluida en el grupo c) de la cla
sificación establecida en el artácu* 
lo segundo del citado Decreto, 
correspondiendo, por tanto, a este 
Depatrtamento el otorgar la auto
rización reglamentaria;

Considerando que no aparecen 
suficientemente demostrados mo* 
tivos que justifique preferencia 
dentro del criterio severamente 
restrictivo que. circunstancialmen* 
de, se impone en orden a conce* 
sión de divisas;

V isto e! informe emitido por el 
C o m i t é  Sindical de Industrias 
Químico-Farmacéuticas,

Esta Jefatura del Servicio N a - 
cional de Industria, de acuerdo 
con la» propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Denegar a don José M aría Ba- 
lasch Cuyás la autorización soli
citada para proceder a la amplia
ción de sus “ Laboratorios Fénix*, 
mediante importación de la ma
quinaria extranjera que indica.

Esta resolución denegatoria lo 
es con carácter eventual, podien
do el peticionario form ilar idén
tica netición, una vez que pasa
das las actuales excepcionales cir
cu nstan cia  pueda procederse al 
reajuste industrial de la Nación.

Contra esta resolución cabe al 
Interesado e! recurso de alzad»
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inte el Excmo. Sr. Ministra de 
Industria y Comercio, el cuai de
berá interponerse dentro del pla
to  de un mes siguiente a la pu
blicación de la resolución en el 
BOLETIN O FIC IA L DEL ES
T A D O , dándose al interesado 
vista en el expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Bilbao, 12 de abril de 1939.— 

A ño de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
J. M . Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de San Sebas
tián.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia formu
lada por la entidad mercantil 
Martiniano Fernández v Comoa 
Ma, S. L., por la que solicita au
torización para ampliar su indus
tria del curtido en Vi'llarramiel;

Resultando que en la tramita
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos 
«rígidos en el Decreto de este 
Ministerio, d*e fecha veinte de .

ált”mo, referente a ins
talación  ̂de nuevas industrias y 
ampliación o transformación de 
las existentes; que la industria d» 
referencia esá incluida en d  gru 
po c) de la clasificación estableci
da en el articulo segundo d*el ci- * 
tadk) D ecreto, correspondiendo, 
por tanto, ¿  este Departamento el 
otorgar la autorización reglamen
taria;

Considerando que el principal 
objeto de esta ampliación eran las 
necesidades de guerra, y * ésta ha 
terminado;

Considerando que la industria 
de la fabricación de suela de cue
ro no es actualmente insuficiente « 
por falta Je capacidad de prochic- < 
ción die las fábricas y talleres exis
tentes, sino que lo es por el defi- ' 
dente abastecimiento de cueros, 1 
extractos curtientes y bicromatos, : 
debido, en parte, a ías restriccio- ] 
nes impuestas a su importación;

Considerando que de autorizar- 1 
se su funrionamieno ello vendría ] 
en perjuicio evidente de los de- < 
más industriales establecidos, ya 1 
que habría de distribuirse a un fa
bricante más las suficientes dis- i 
pon ib i lid id es actuales de primeras i 
materias; i

Visto e! informe emitido por el i 
Comité Sindical del Curtido, \

Esta Jefatura del Servicio N a
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto:

Denegar a don Martiniano Fer
nández y Compañía, S, L., la au
torización para la ampliación de 
su industria del curtido en Villa- 
rramiel (Palencia).

Esta resoluc ión denegatoria lo 
es con carácter eventual, pudien- 
do el interesado formular idéntica 
petición, una vez que pueda pro- 
cederse ai reajuste industrial de la 
Nación.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada 
ante el Fxcmo. Sr. Ministro de 
Industria v Comercio, el que debe
rá interponerse dentro del plazo 
de un mes, siguiente a la publi
cación de la resolución en el B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, dándose al interesado vista 
en el expediente.

Dios guarde a V. S. muchos 
año9.

Bilbao, 11 de abril de 1959.— 
&ño de la Victoria.— El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
[. M. Areilza
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Palencia.

Visto el expediente promovido 
:n virtud de la instancia presen- 
ada por don José Barrera Díaz 
)or la que solicita autorización 
>ara la instalación de una fábrica 
aecámca de alpargatas con sucia 
le goma y yute;

Resultando que en la tramita
rán del mencionado expediente 
e han c.umplido los preceptos 
xigidos en el Decreto de fecin 
le 20 de agosto último referente 
i instalación de nueva*s industrias 
r ampliación o transformación d^ 
2<s existentes; que la industria de 
eferencia está incluida en el gTu- 
►o c) de la clasificación estableci- 
la en el artículo segundo del ci
ado Decreto , correspondiendo, 
>or tanto, a este Departamento el 
torgar la autorización reglamen- 
aria;

Considerando que de las dos 
láquinas escarfinas “M oenus” de 
abricación alepiana que necesita 
mpoirtar pa«ra esta instalación, 
ma de -lias ha sido autorizada 
or el Comité Económico Centra; *

de Tetuán. y para la otra se tien* 
solicitado igualmente el corres* 
pondiente permiso de importa
ción;

Visto el informe del Comité 
S’ndical del Yute,

Esta refatura del Servicio Na
cional de Incustria, de acuerdo 
con la propuesta de la S°cción qp- 
rrespondiente de la nvsma, ha re* 
suelto:

Autorizar »  don José Barrera 
Díaz para instalar en Mclilla una 
fábrica de Jnargatas con suela de 
goma y vute, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

Condiciones generales
1.5 La presente autorización 

sólo se considerará válida para el 
peticionario de referencia.

2.5 La instalación» elementos 
de fabricación y capacidad de pro
ducción se ajustarán en todas sus 
partes a'l proyecto presentado.

3.5 La puesta en marcha de ¿a 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de un mes, con
tado a partir de la fecha de la pu
blicación en el BOLETIN OFI
C IA L DEL ESTADO de la pre
sente resolución, pasado el cud 
sin realizarla se considerará anu
lada h  autorización.

4.5 Una vez terminada la ins
talación, el interesado lo noti0*-» 
cará a la Delegación de Industria 
de Melilla, para'que ésta proceda 
a la» extensión de la correspon
diente acta de comprobación y a t- 
torización de funcionamiento.

5.5 N o podrá efectuarse modi* 
ficación esencial en la instalado i, 
ampliación ni traslado de la mis* 
ma sin la previa autorización de 
esta Jefatura

6.5 Esta autorización no supo
ne la de suministro de pr'meras 
materias necesarias para el desen
volvimiento de la industria, las que 
serán suministradas por el Comi
té Sindical correspondiente, de 
acuerdo con las normas que éstos 
estimen pertir entes, habida cuen* 
ta de las existendas y prelaciones 
en los suministros.

Dios guarde a» V . S. muchos 
años.

Bilbao, 16 de marzo de 1939.*—• 
III A ño Triunfal. — El Jefe del 
Servicio N adonal de Industria, 
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Melilla.


